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22584 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2001, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que se ordena la publicación de la modificación parcial que afecta al

anexo 2-C del plan de estudios conducente a la obtención del título de Maestro-Especialidad de Educación Especial, que se imparte en la Facultad de Formación del Profesorado,
dependiente de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
Este Rectorado ha resuelto hacer pública la modificación parcial del plan de estudios de Maestro-Especialidad de Educación Especial (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de

noviembre de 2000), homologada por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 17 de octubre de 2001. Mediante esta modificación se incluye una asignatura
optativa en el anexo 2-C del plan de estudios.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de noviembre de 2001.—El Rector, Manuel Lobo Cabrera.


